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“PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DE LAS OBRAS DE REFORMA 
E INTERIORISMO DE LA OFICINA DE TURISMO DEL PASEO DE DEL ALTILLO DE 
ALMUÑÉCAR (PUNTO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA – CULTURAL). 
 

1.- OBJETO DEL PLIEGO 

 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT) tiene por objeto 

definir los criterios técnicos que han de regir en las obras de reforma e interiorismo de la 

oficina de turismo del Paseo del Altillo de Almuñécar (punto de información turística – 

cultural). 

 

Este PPT no recoge de forma exclusiva o excluyente todas y cada una de las 

obligaciones o prescripciones que son exigibles de acuerdo con la reglamentación vigente, 

la cual deberá cumplirse, en cualquier caso. 
 

2.- DENOMINACIÓN TÉCNICA DE LOS ELEMENTOS A CONTRATAR 
 

El contrato de obras referido en el punto anterior se llevará a cabo en la “Oficina de 

Turismo” existente en el Paseo del Altillo de Almuñécar, junto a la entrada del párking 

público, según memoria valorada para reforma e interiorismo de la oficina de turismo como 

punto de información a los visitantes del municipio, redactado por los servicios técnicos 

municipales y el estudio de arquitectura B+B. 

 

3.- INDIVISIBILIDAD EN LOTES DEL CONTRATO 
 

En virtud de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en su 

PREAMBULO V. 

  

Además de las anteriores, se encuentran aquí como medidas de apoyo a las PYMES 

todas las medidas de simplificación del procedimiento y reducción de cargas 

administrativas, introducidas con el objetivo de dar un decidido impulso a las empresas.  

 

Como medidas más específicas, se ha introducido una nueva regulación de la división 

en lotes de los contratos (invirtiéndose la regla general que se utilizaba hasta ahora, 

debiendo justificarse ahora en el expediente la no división del contrato en lotes, lo que 

facilitará el acceso a la contratación pública a un mayor número de empresas); y se incluye, 

de forma novedosa, como criterio de solvencia que tendrá que justificar el adjudicatario del 

contrato, el cumplir con los plazos establecidos por la normativa vigente sobre pago a 

proveedores, medida que pretende contribuir a que las PYMES con las que subcontrate el 

adjudicatario cobren sus servicios en plazo. 

 

En este procedimiento, tratándose de una unidad difícilmente divisible al tratarse de 

una pequeña actuación de obras sobre el quiosco en vía pública y de aportación de nuevo 

mobiliario y elementos lumínicos, siendo las prestaciones comprendidas en el objeto del 

contrato ejecutadas de forma separada sufren menoscabo o detrimento, perdiéndose la 

optimización del control de la ejecución global del contrato, perdiéndose la coordinación 

de la ejecución de las prestaciones, incrementándose los costes de ejecución por la 

existencia de una pluralidad de contratistas diferentes. 
 

4.- CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁNCUMPLIR LAS OBRAS 

 

Las características que deben cumplir las obras son las especificadas en la Memoria 

Valorada de referencia, que se adjunta como anexo 1 de este PPTP. Entre otros contenidos 

de la memoria adjunta, el Pliego de Prescripciones Técnicas particulares que dan respuesta 

a las previsiones de los artículos 124 a 126 de la LCSP. 
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Las distintas actuaciones para la ejecución de las obras se realizarán siguiendo la 

normativa vigente y las directrices facilitadas por el Servicio de Ingeniería e Infraestructuras y 

el Patronato de Turismo del Ayuntamiento de Almuñécar, vinculado al contrato, quien 

controlará la ejecución a través de las personas que se designen, en cuanto no 

contravenga las disposiciones de la legislación sobre contratación de Obras de las 

Administraciones Públicas. 

 

La empresa adjudicataria asumirá las actuaciones provisionales derivadas de las 

distintas fases de ejecución definidas en la memoria valorada, que comprenderán entre 

otros, la adecuación del interior y exterior del edificio destinado a punto de información 

turística. 

 

La programación de estas actuaciones se realizará de forma coordinada con el 

técnico designado al contrato. 
 

5.- DESGLOSE DE MEDICIONES Y PRESUPUESTOS 

 

El desglose de mediciones y presupuestos se refleja en la Memoria Valorada, anexa a 

este Pliego de Prescripciones Técnicas, para la actuación. 

 

Por su parte, los licitadores podrán visitar in situ las zonas a reformar, para conocer 

exactamente las necesidades que se demandan, y realizar las propias mediciones que sean 

de utilidad para ajustar la oferta a presentar. Para la organización de esta visita los 

licitadores deberán solicitar cita con el Patronato de Turismo de Almuñécar. El Órgano de 

Contratación no considera obligatoria la visita previa, por lo que se deja a libre criterio del 

licitador, sin que influya en la valoración de su oferta el haber girado visita o no. 

 

PRESUPUESTO DE REFORMA DE PUNTO DE INFORMACIÓN 
Concepto Unidades Precio 

Cambio de cerramientos fijos y dos puertas de cristal 1 7.815´09 € 

Construcción y colocación de celosías de madera 1 12.709´10 € 

Demolición de falso techo existente 1 239´40 € 

Realización nuevo techo y foseado central 1 3.371´90 € 

Nuevos puntos de luz y led perimetral 1 1.404´96 € 

Realización de nuevo mostrador 1 3.855´37 € 

Sustitución de suelo 1 4.285´12 € 

Pintura interior, exterior y tejas 1 2.136´36 € 

Mobiliario 1 3500´00 € 

Jardinería y elementos decorativos 1 2.000´00 € 

Presupuesto a ejecución Material (PEM) 41.317´30 € 

IVA (21%) 8.676´63 € 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 49.993´93 € 

 

ASCIENDE EL PRESENTE PRESUPUESTO DE LICITACIÓN A LA EXPRESADA CANTIDAD DE 

CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS Y NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS 

DE EUROS (49.993´93 €). 

6.- ACTUACIONES DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación de 

replanteo, debiendo el contratista entregar, en un plazo no superior a cinco días desde la 

firma de dicha acta, documento con la relación de los técnicos intervinientes en las obras 

representando al adjudicatario, con mención de su titulación y relación laboral con éste. 

 

En relación con la documentación de proyecto y seguimiento de las obras, el 

contratista realizará un estudio exhaustivo de la documentación del proyecto, con carácter 
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previo y antes del inicio de las obras, y en un plazo no superior a quince días desde la firma 

del acta de comprobación de replanteo: 

 

- Comunicará a la Dirección Facultativa la relación de incidencias que puedan 

afectar al normal transcurso de las obras, tanto en caso de que las hubiere 

como si no las hubiere. 

 

- Propondrá la sustitución, si lo considera necesario, de aquellos materiales 

indicados en el proyecto de obras por otros equivalentes, no admitiéndose 

después de este período ninguna solicitud. 

 

- Toda propuesta de equivalencia de materiales, una vez que tenga el Vº Bº de 

la Dirección de Obra, deberá ser aprobada por el Órgano de Contratación. 

 

- Todas las diligencias, licencias y requisitos de documentación y certificaciones 

que fueran necesarias para la legalización de la obra, se gestionarán por el 

adjudicatario siendo de su cuenta los gastos incurridos por tales conceptos, 

como así se recoge también en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

Serán obligatorias las pruebas de aceptación acorde con la legislación vigente y 

certificación de las mismas, así como las legalizaciones de instalaciones, alta en registros de 

la Administración competente correspondiente, inspecciones técnico-legales por 

Organismos de Control Autorizados, certificados de instalación y puesta en marcha, etc. 

7.- DESCRIPCIÓN DE CONDICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

Además de las condiciones establecidas en las prescripciones generales contenidas 

en la memoria valorada, deberán ser cumplimentadas, dadas las características de esta 

obra, las siguientes condiciones: 

 

1. En la primera reunión de coordinación, la empresa adjudicataria presentará un 

documento en el que refleje la estructura de todo su equipo, indicando todos los 

profesionales, y empresas subcontratistas que participarán en la ejecución de los 

trabajos. 

 

2. El adjudicatario mantendrá durante el período de ejecución de la obra y en los 

horarios en el que se realicen los trabajos al menos un Jefe de Obras, el cuál será el 

responsable de la correcta ejecución de las obras, y un encargado responsable del 

desarrollo de las obras. El Servicio vinculado al contrato y la Dirección Facultativa, 

podrán exigir la designación de nuevo Jefe de Obra y/o encargado cuando, en la 

marcha de los trabajos, exista incumplimiento de las órdenes recibidas o negativa a 

suscribir con su conformidad o reparos las especificaciones reflejadas en el Libro de 

Órdenes de la Obra. 

 

3. Igualmente, en esa primera reunión, la adjudicataria presentará un cronograma con 

la planificación temporal detallada de todos los trabajos a realizar, para evitar 

afectar cualquier actividad dentro del hospital. Esta planificación debe ser 

aprobada por la Dirección de la Obra. 

 

4. El Director de Obra, antes de comenzar los trabajos, solicitará al contratista los plazos 

de entrega de equipos, aparatos y materiales, asignando fechas exactas a las 

distintas fases de la obra. La coordinación con otros contratistas correrá a cargo de 

la empresa adjudicataria bajo la supervisión de la Dirección de Obra. 

 

5. Las actuaciones que se desarrollen durante la ejecución que puedan afectar al 

desarrollo normal de la actividad en la vía pública colindante a la de implantación 

de la obra, deben ser autorizadas por el ayuntamiento, (ocupación de vía pública, 

instalación de contenedores, cortes de calle, etc. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
W

D
AM

46
YF

YA
LM

TW
Q

2L
D

PD
AF

C
J 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
10

 



 

 

SERVICIO DE INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURAS 

P
ág

in
a6

 

Ayuntamiento 

de Almuñécar 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de las obras de reforma e 

interiorismo de la oficina de turismo del Paseo del Altillo de Almuñécar 

(Punto de información turístico – cultural) 

 

6. Serán obligada la señalizadas de las áreas objeto de los trabajos a realizar, 

disponiendo para ello de las señales de seguridad y salud correspondiente, todo ello 

bajo la supervisión de la dirección facultativa vinculada al contrato o persona en 

quien se delegue y del Coordinador de Seguridad y Salud. 

 

7. Todas las actuaciones provisionales derivadas de la ejecución de la obra serán 

asumidas por el contratista. La programación de estas actuaciones se realizará de 

forma coordinada con el personal que designe el servicio técnico vinculado al 

contrato. 

 

8. El adjudicatario estará obligado a que los objetos de esta contratación cuenten con 

las preceptivas autorizaciones expedidas por los Organismos competentes, debiendo 

remitir a tal efecto las correspondientes certificaciones junto con la documentación 

que se aporte. 

 

9. Independiente de la documentación parcial que haya entregado a la Dirección de 

Obra durante la ejecución de la obra, la empresa adjudicataria quedará obligada a 

entregar como mínimo un informe de los controles de calidad realizados sobre la 

obra ejecutada al final de ésta, del que necesariamente se dispondrá en el acto de 

la recepción de la obra, y que quedará unido al acta de recepción 

correspondiente. El alcance del control de calidad y la metodología de los trabajos 

se realizará de acuerdo con el Plan de Control de la Memoria y de los ensayos 

solicitados en el proceso de ejecución por la Dirección de Obra, los cuales serán 

asumidos por el contratista. 

 

10. El contratista proporcionará los certificados de garantía de calidad (AENOR u otros) 

de los suministradores correspondientes de los materiales o equipos que sean 

demandados por la Dirección de Obra. En caso de que tales certificados no sean 

suministrados, será cargado al contratista el coste de los ensayos adicionales que por 

tal motivo sean necesarios. 

 

11. La Dirección de la Obra tendrá en todo momento información detallada del 

aprovisionamiento, fabricación y montaje de los equipos técnicos de las instalaciones 

a fin de que directamente o a través de una "Autorizada de Inspección" pueda 

controlar, seguir y aprobar en su caso que todo el Control de calidad se cumple 

según las exigencias preestablecida. 

 

12. A todos los efectos se considera incluido en el precio de contrata, todas las 

acometidas provisionales de la obra (agua, electricidad, saneamiento y 

telecomunicaciones), y el uso provisional para la ejecución de las mismas de grupos 

electrógenos, o medios similares que fueran necesarios (depósitos de agua, 

accesorios de obra, almacén de materiales, etc....), quedando obligada la empresa 

adjudicataria al cumplimiento del plazo de ejecución convenido, con 

independencia de la gestión y obtención de citadas acometidas y/o medios 

auxiliares necesarios. 

 

13. El contratista tiene la obligación de haber inspeccionado y estudiado el 

emplazamiento y sus alrededores, por lo que no tendrá derecho a formular 

reclamación alguna que se funde en datos o antecedentes del proyecto que en 

dicho aspecto puedan resultar equivocados o incompletos. 

 

14. Todos aquellos elementos que deban ser permanentes y se vean afectados por las 

obras, como consecuencia de inadecuado proceder del contratista, serán 

reparados a cuenta y cargo de este, según las instrucciones de la Dirección 

Facultativa. 

 

15. Será de cuenta del Contratista la confección e instalación del cartel con información 

sobre el proyecto y en que se debe mencionar la ayuda financiera de la 

Administración que corresponda, según modelo que se determine de acuerdo con 
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la normativa reguladora de la Junta de Andalucía o Ayuntamiento de Almuñécar 

que se colocará en lugar que indique el Director de Obra.  

 

16. Será de cuenta del Contratista la confección e instalación de los carteles de obra de 

acuerdo con los modelos y normas de la Junta de Andalucía y Ayuntamiento de 

Almuñécar. El contratista queda obligado a conservar en buen estado durante toda 

la obra los carteles anteriores, y reponerlos, si fuese necesario, hasta el momento en 

que sean retirados por la finalización de los trabajos. 

 

17. Para la aceptación definitiva de los trabajos llevados a cabo por el adjudicatario 

será necesaria la realización de las pruebas de aceptación en presencia de las 

personas que el servicio de ingeniería o turismo vinculado al contrato considere 

oportunas. Asimismo, estas pruebas de aceptación, así como las inspecciones 

técnicas realizadas por Organismos de Control Autorizados u otros de similar 

condición y las autorizaciones o licencias de puestas en marcha y funcionamiento de 

edificios e instalaciones habrán de ser favorables y sin defectos. El adjudicatario 

velará por tal fin, repitiendo las pruebas e inspecciones a su cargo tantas veces 

como sea necesario hasta que sean favorables, sin que ello pueda justificar un 

retraso en los plazos de ejecución contractuales. Serán a cargo del adjudicatario 

todos los gastos ocasionados por la realización de estas pruebas finales, así como los 

gastos ocasionados por el incumplimiento de las mismas. 

 

18. La elaboración de los planos de desarrollo de instalaciones y detalles constructivos 

corresponde al contratista. El contratista tiene la obligación de desarrollar planos de 

montaje, detalles y demás documentos de instalaciones, así como los referidos a 

aspectos constructivos de la obra. Una vez terminados los trabajos, la empresa 

adjudicataria hará entrega al responsable del contrato de los planos actualizados en 

soporte informático como se detalla en el Pliego de Cláusulas Administrativas, los 

esquemas de funcionamiento, los despieces, informes técnicos de Organismos de 

Control Autorizados, manuales de usuario y técnicos en castellano, las certificaciones 

necesarias, el listado de proveedores e instrucciones de mantenimiento de todas las 

instalaciones, equipos y de todos los elementos constructivos que lo requieran. 

 

Los resultados de las distintas pruebas realizadas a cada uno de los equipos, aparatos 

o subsistemas, pasarán a formar parte de la documentación final de la instalación. Se 

indicarán marca y modelo y se mostrarán, para cada equipo, los datos de 

funcionamiento según proyecto y los datos medidos en obra durante la puesta en 

marcha. Será causa de retención de la garantía definitiva la valoración, por parte de 

los representantes del Ayuntamiento de Almuñécar, de la insuficiencia o la 

inconsistencia de la documentación entregada. 

 

19. Acopio de materiales y equipos:  

 

o Serán a cargo del adjudicatario el acopio de materiales en la obra, así como 

la retirada de todo el material sobrante a vertedero, dejando una vez 

finalizados los trabajos las zonas de actuación perfectamente limpias. 

 

o El almacenaje de los materiales se realizará de forma escalonada según 

necesidades.  

 

o A la llegada a obra de los materiales, se comprobará que estos reúnen las 

características y especificaciones técnicas exigidas en el Proyecto, 

rechazándose todos aquellos que no cumplan las especificaciones.  

 

o Los materiales deben estar protegidos contra golpes, roturas y climatología. El 

contratista será el responsable de la vigilancia, incluyendo las horas fuera de 

la jornada laboral, de todos los materiales y equipos hasta la recepción de la 

obra. 
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o El Servicio de Ingeniería o el Patronato de Turismo, vinculado al contrato o 

persona en quien delegue, acompañado de la Dirección Facultativa, tendrá 

libre acceso a todos los puntos de trabajo y a los lugares de almacenamiento 

de los materiales para su reconocimiento previo, pudiendo ser aceptados o 

rechazados según su calidad y estado, siempre que la calidad no cumpla 

con los requisitos marcados en la Memoria Valorada, y/o el estado muestre 

claros signos de deterioro. 

 

o El responsable técnico de la propiedad podrá solicitar al jefe de obra, la 

recogida de muestras en caso de dudas respecto al origen, calidad, estado o 

aptitud para la función que ha de prestar un equipo, aparato o material, y 

enviarlas a un laboratorio acreditado para los ensayos pertinentes, cuyos 

gastos asumirá el contratista. Si el informe del ensayo fuese negativo, el 

material, aparato o equipo, será rechazado y sustituido, a cuenta del 

contratista, por otro de la calidad exigida. 

 

8.- VARIANTES 

 

No se admiten variantes. 
 

9.- PLAZO Y FASES DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución será de 04 meses, según se establece en la Memoria Valorada, 

a contar desde el día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la LCSP, la firma del acta de 

comprobación del replanteo no podrá ser superior a un mes desde la fecha de 

formalización del contrato. 

 

El plazo previsto para el inicio de la ejecución de la obra se podrá posponer 

atendiendo a las necesidades del Ayuntamiento de Almuñécar. 

 

Antes del comienzo de los trabajos, el contratista facilitará a la Dirección de Obra los 

plazos de entrega de equipos, aparatos y materiales, para que se ajusten a la planificación 

de los trabajos. 

 

10.- PREVENCIÓN E RIESGOS LABORALES 

 

El adjudicatario deberá cumplir la normativa vigente en materia de seguridad y 

salud, de la que destacamos lo establecido en el Art. 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el R.D. 171/2004, y el R.D. 1627/1997. 

 

Así mismo, el adjudicatario deberá coordinarse con el Servicio vinculado al contrato, 

en materia de seguridad y salud, según el procedimiento de coordinación de actividades 

empresariales del Servicio vinculado al contrato y cumplir, con carácter general, las 

exigencias recogidas en el Sistema de Gestión de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de 

Almuñécar en lo resultante de aplicación a contratistas. 

 

El adjudicatario será responsable de accidentes, daños y perjuicios que pudieran 

ocurrir como consecuencia directa o indirecta de la ejecución de las obras.  

 

El contratista está obligado a conocer y a cumplir toda la vigente reglamentación de 

seguridad y salud vigente. Así, será responsable de los perjuicios que pudieran sobrevenir a 

los operarios o a terceras personas, por no haber tomado las medidas precisas que en las 

disposiciones legales se establecen. 
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11.- GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 

 

1. El Contratista responderá de cualquier incidente medioambiental por él causado, 

liberando al Ayuntamiento de Almuñécar de cualquier responsabilidad sobre el 

mismo. 

 

Para evitar tales incidentes, el Contratista adoptará con carácter general las 

medidas preventivas oportunas que dictan las buenas prácticas de gestión, en 

especial las relativas a evitar vertidos de líquidos indeseados, emisiones 

contaminantes a la atmósfera y el abandono de cualquier tipo de residuos, con 

extrema atención en la correcta gestión de los clasificados como Peligrosos. 

 

2. El Contratista adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la 

legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo realizado. 

 

3. El adjudicatario, en el equipo de obra deberá establecer los medios humanos, 

técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de residuo 

de construcción y demolición. 

 

4. En casos especiales, el Servicio de Ingeniería e Infraestructuras o persona en quien 

delegue, podrá recabar del Contratista demostración de la formación o 

instrucciones específicas recibidas por el personal para el correcto desarrollo del 

trabajo. 

 

5. El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los 

transportistas y gestores de residuos de construcción y demolición presenten los vales 

de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se 

reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia 

documental del destino final. 

 

6. Sin ánimo de exhaustividad, a continuación, se relacionan algunas de las prácticas a 

las que el Contratista se compromete para la consecución de una buena gestión 

medioambiental: 

 

- Limpieza y retirada final de envases, embalajes, basuras y todo tipo de 

residuos generados en la zona de trabajo, debidamente clasificadas. 

- Almacenamiento y manejo adecuado de productos químicos y mercancías o 

residuos peligrosos. 

- Prevención de fugas, derrames y contaminación del suelo, arquetas o 

cauces, con prohibición de la realización de cualquier vertido incontrolado. 

- Uso de contenedores y bidones cerrados, señalizados y en buen estado. 

- Segregación de los residuos generados, teniendo especial atención con los 

peligrosos. 

- Restauración del entorno ambiental alterado. 

- En el caso de producirse escombros, estos se gestionarán por empresas 

autorizadas, acreditándose la eliminación de los mismos en vertederos. 

 

7. Los residuos generados se destinarán preferentemente y por este orden a, 

operaciones de prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización. 

 

8. Se separarán los residuos en origen y se mantendrán en correctas condiciones, a fin 

de garantizar su adecuada gestión y evitar posibles daños ambientales o para la 

salud humana, evitando la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 

dificulte su posterior valorización o eliminación por fracciones. 

 

9. El Contratista se compromete a suministrar información inmediata a la dirección 

facultativa sobre cualquier incidente medioambiental que se produzca en el curso 
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del trabajo que se le confía. El Servicio de Ingeniería o Patronato de Turismo podrá 

recabar con posterioridad un Informe escrito referente al hecho y sus causas. 

 

10. Ante un incumplimiento de estas Condiciones, el Servicio de Ingeniería o Patronato 

de Turismo, podrá proceder a la paralización del trabajo, corriendo las pérdidas 

consiguientes a cargo del Contratista. 

 

12.- ORDEN ED PRELACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

En caso de contradicción o discordancia entre lo especificado en los distintos documentos 

del proyecto, prevalecerá en primer lugar el orden especificado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas del Proyecto aprobado y en su defecto el orden de prelación entre 

los mismos será el reflejado a continuación: 

 

1º) PRESUPUESTO. 

2º) PLANOS. 

3º) PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS. 

4º) MEMORIA. 

 

Dentro del Presupuesto, el orden de prelación será el siguiente: 

 

1º) PRECIOS UNITARIOS, considerándose en primer lugar las definiciones y 

descripciones de los precios unitarios. 

2º) UNIDADES DE PRESUPUESTO. 

3º) PARTIDAS DE MEDICIONES. 

 

Dentro de los Planos, el orden de prelación será el siguiente: 

 

1º) LOS DE DETALLE. 

2º) LOS DE CONJUNTO. 

 

 

EL ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL 

Fdo. Alejandro Roldán Fontana 

(Firma y fecha electrónica al margen) 
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